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1. [bookmark: _Toc195288124]OBJETIVO
Definir las acciones contenidas en un instructivo claro y eficiente para la presentación y formalización de cuentas de cobro por parte de contratistas y personas jurídicas, asegurando la correcta organización, diligenciamiento y cumplimiento de requisitos legales y administrativos. El trámite se gestiona a través de la herramienta de pagos y contratación, optimizando la validación documental, agilizando la gestión de pagos y reduciendo errores en el proceso.

2. [bookmark: _Toc195288125]ALCANCE
Este instructivo aplica a todas las dependencias de la UAECOB que gestionan pagos a proveedores y contratistas, y abarca la organización, recolección y validación de la documentación requerida para la presentación de cuentas de cobro por parte de contratistas, tanto personas naturales como jurídicas. El procedimiento inicia con la entrega de los soportes documentales y se extiende hasta su revisión y gestión en la herramienta de pagos y contratación, garantizando el cumplimiento de los requisitos legales, administrativos y técnicos establecidos.

3. [bookmark: _Toc195288126]POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1. El Supervisor debe asegurarse que los documentos de soporte de cada cuenta estén completos y debidamente firmados en su totalidad.
2. Las cuentas que tengan designación de apoyo a la supervisión deben estar firmadas por el responsable correspondiente.
3. Cuando se realicen cambios en la supervisión de un contrato, se debe adjuntar el oficio radicado. En caso que firmen dos supervisores, ambas firmas deben estar reflejadas, a menos que uno de ellos asuma la responsabilidad total por el período a cobrar. Esta condición también aplica para encargos y cualquier otra situación en la que se delegue o comparta la supervisión del contrato. 
4. La seguridad social debe estar liquidada y pagada por el 40% del valor ejecutado en el mes, incluso si corresponda a 2 contratos: es decir, el finalizado y el que está en ejecución. Cabe aclarar que esta revisión es única y exclusivamente responsabilidad del Supervisor del contrato, quien al radicar la cuenta certifica que ha comprobado y validado los pagos, de acuerdo con lo establecido por la ley.
5. Para el pago final, el supervisor debe garantizar, mediante los formatos de certificación, que el contratista está a paz y salvo por todo concepto, procederá a autorizar el pago.
6. Las cuentas de cobro de los contratos suscritos a través de SECOP II, deben ser cargadas en la plataforma antes de ser radicadas en el área financiera, en estado "Enviado al proveedor", para permitir ajustes en caso de devolución.  Cabe aclarar que el manejo de SECOP II es exclusivamente responsabilidad del Supervisor, por lo que el área financiera dará por hecho que el Supervisor verificó el cargue.
7. Las cuentas radicadas en el área financiera que requieran ajustes se devolverán al/los referentes(s) de pago que previamente avalaron la cuenta, con el fin de notificar el ajuste. A su vez, estos deberán notificar al contratista, ya sea persona natural o jurídica, para que realice la corrección correspondiente. Todo esto con el objetivo de mantener la trazabilidad con los implicados en el proceso.
8. Previo al pago de las cuentas por parte del área financiera, el Supervisor del contrato deberá aprobar y marcar como "Pagado" con la fecha exacta de pago en la plataforma transaccional SECOP II.
9. En caso de cambio de cuenta bancaria, el contratista deberá informar al área financiera, que será la encargada de actualizar la información en el sistema de pagos.
10. Este instructivo, junto con los formatos relacionados, empiezan a regir para las cuentas que se radiquen a partir del día de aprobación del documento. 
11. Para solicitar el beneficio de deducción de retención en la fuente por dependientes, este deberá ser enviado una sola vez por contrato. En caso de que desee acogerse al beneficio en un momento posterior a la entrega de la primera cuenta, podrá ser entregado dentro de los anexos de la cuenta de ese mes. El instructivo podrá descargarse desde la herramienta financiera.

Nota: Los siguientes son los beneficios tributarios vigentes, que se pueden tener en cuenta para disminuir la base de retención:
a. Deducción por pago de intereses para adquisición de vivienda. Se debe adjuntar certificación bancaria para efectos tributarios donde se evidencien los valores de intereses corrientes pagados en el año inmediatamente anterior.
b. Deducción por medicina prepagada. Se debe adjuntar certificado de la entidad donde tiene el contrato de medicina Prepagada donde indique el valor y el tiempo pagado en el año inmediatamente anterior.
c. Deducción por dependiente. Se adjunta el formato de Solicitud de deducible de retención en la fuente por dependientes y los soportes que indica el formato, dependiendo del caso.
d. Ahorro programado de vivienda. Se deben adjuntar la Certificación Bancaria donde especifique que es una cuenta de ahorro programado de vivienda o AFC y el soporte de la consignación realizada en el periodo que va a cobrar, donde se pueda evidenciar que se hace a la cuenta certificada.
12. En la cesión de derechos económicos el contratista continúa siendo responsable del cumplimiento del contrato, lo único que cambia es el pago, cuyo valor cedido, se hace al tercero. Para efectos del trámite de pagos que involucren la cesión de derechos económicos de un contratista a favor de un cesionario, es necesario que el contratista presente los siguientes documentos:
a. Acuerdo de cesión de derechos suscrito entre el contratista cedente y el tercero cesionario, en el que se manifieste con claridad la voluntad del primero que se le pague al segundo, el valor económico del contrato, si es parcial o total y el valor a ceder, con la debida identificación de las partes
b. Certificación bancaria del tercero cesionario
c. Rut del tercero cesionario

4. [bookmark: _Toc195288127]DEFINICIONES
· Deducción por intereses para la adquisición de Vivienda: Beneficio tributario que permite restar de la base de retención los pagos de intereses sobre créditos hipotecarios, ajustados por la inflación, realizados en el año anterior.
· Deducción por Medicina Prepagada: Beneficio tributario que permite reducir la base de retención por los pagos realizados por un contrato de medicina prepagada en el año inmediatamente anterior.
· Deducción por Dependiente: Beneficio tributario que reduce la base de retención por los dependientes a cargo del contribuyente. Para acceder a este beneficio, se debe presentar un formato de solicitud y los documentos soporte correspondientes.
· Ahorro Programado de Vivienda (AFC): Producto financiero que permite ahorrar para la compra de vivienda, con beneficios fiscales. Se requiere certificación bancaria y soporte de las consignaciones realizadas.
· Retención en la Fuente: Descuento anticipado de impuestos sobre los ingresos de una persona o empresa, realizado por el pagador del ingreso.
· Base de Retención: Monto sobre el cual se calcula la retención en la fuente, que puede ser reducido por las deducciones aplicables.
· Certificado de Cumplimiento: Requisito básico para realizar el pago correspondiente a las actividades desarrolladas en el marco del contrato de prestación de servicios.
· Cesión de derechos económicos:  La cesión de un crédito es un acto jurídico por el cual un acreedor, que toma el nombre de cedente, transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su deudor a un tercero, que acepta y que toma el nombre de cesionario.
· Paz y Salvo Contratista: Certificado oficial expedido a una persona que acredita que no tiene deudas pendientes con el fisco o el Estado.
· Facturas: Documentos comerciales que detallan las transacciones de compra o venta de bienes o servicios. La factura incluye información clave como la cantidad, el precio, los impuestos aplicables y los datos del comprador y vendedor. Es un documento legal utilizado para evidenciar el acuerdo entre las partes y se requiere como soporte en procesos tributarios y de contabilidad.
· Entrada de Almacén: Documento que refleja el ingreso de productos, materiales o bienes al inventario de una empresa. Sirve para controlar las existencias y se usa como soporte en los registros contables y en los procesos de auditoría.
· Nota Débito/Crédito: Documentos contables que se utilizan para corregir o ajustar facturas ya emitidas. La nota de débito incrementa el monto de la deuda del cliente, mientras que la nota de crédito reduce el monto adeudado, generalmente debido a errores o devoluciones.

5. [bookmark: _Toc195288128]REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE CUENTAS PERSONA NATURAL

Los requisitos para la presentación de cuentas de persona natural son los siguientes: la herramienta financiera genera automáticamente el memorando de relación y el formato parametrizado establecido de las cuentas relacionadas, que contiene toda la información requerida para el trámite. Toda cuenta de persona natural radicada en el área financiera debe cumplir con la totalidad de los requisitos para el pago.

5.1. [bookmark: _Toc195288129]Documentos requeridos para presentar cuenta de cobro digitalizada contratistas primera cuenta: 
1) Formato Certificación de cumplimiento – pago persona natural: Generado por la plataforma.
2) Planilla de pago de seguridad social (legible, con marca de agua donde diga PAGADO, o transacción aprobada)
3) RUT: Registro Único Tributario.
4) RIT: Registro de Información Tributaria de Bogotá.
5) Copia del Acta de Inicio: Documento que marca el inicio de las actividades del contrato.
6) Certificación Bancaria: Con fecha de expedición NO superior a 30 días.
7) Certificación de Categoría Tributaria – Decreto 1070
8) Designación Apoyo Supervisión: Si aplica.
9) Formato Solicitud de Deducible de Retención en la Fuente por Dependientes: Si aplica y desea acogerse al beneficio.
10) Anexos: Si los hay, como facturas u otros documentos.

5.2. [bookmark: _Toc195288130]Documentos requeridos para presentar cuenta de cobro digitalizada contratistas mes a mes: 
1) Formato Certificación de cumplimiento – pago persona natural: Generado por la plataforma.
2) Planilla de pago de seguridad social (legible, con marca de agua donde diga PAGADO, o transacción aprobada)
3) Anexos (si los hay – facturas)

5.3. [bookmark: _Toc195288131]Documentos requeridos para presentar cuenta de cobro digitalizada contratistas última cuenta:
1) Formato Certificación de cumplimiento – pago persona natural: Generado por la plataforma 
2) Planilla de pago de seguridad social (legible, con marca de agua donde diga PAGADO, o transacción aprobada)
3) Designación apoyo supervisión (Si aplica)
4) Anexos (si los hay – facturas)

6. [bookmark: _Toc195288132]REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE CUENTAS PERSONA JURÍDICA
6.1. [bookmark: _Toc57649739][bookmark: _Toc195288133]Documentos requeridos para presentar cuenta de cobro proveedores primera cuenta 
1) Memorando remisorio con radicado por parte del supervisor del contrato al área Financiera: Generado por la plataforma.
2) Certificado de cumplimiento: Generado por la plataforma.
3) Factura original o documento equivalente.
4) Entrada de Almacén (si aplica)
5) Nota Débito/Crédito (si aplica)
6) Certificación Aportes Parafiscales
7) Copia Tarjeta Profesional Revisor Fiscal (si aplica)
8) Antecedentes Junta Central de Contadores (si aplica)
9) Copia Cédula de Ciudadanía del Revisor Fiscal (si aplica)
10) Copia Cédula de Ciudadanía Del Representante Legal
11) Acta de Inicio
12) RUT. (Para el caso de Consorcios, RUT del Consorcio y de los Consorciados)
13) Certificación Cuenta Bancaria (Fecha de expedición NO superior a 30 días)
14) Designación Apoyo Supervisión (si aplica)
15) Varios y/o evidencias (cuando la forma de pago del contrato lo exija)

6.2. [bookmark: _Toc57649740][bookmark: _Toc195288134]Documentos requeridos para presentar cuenta de cobro proveedores mes a mes 
1) Memorando remisorio con radicado por parte del supervisor del contrato al área Financiera: Generado por la plataforma.
2) Certificado de cumplimiento: Generado por la plataforma.
3) Factura original o documento equivalente
4) Entrada de Almacén (Si Aplica)
5) Nota Débito/Crédito (Si Aplica)
6) Certificación Aportes Parafiscales
7) Copia Tarjeta Profesional Revisor Fiscal (si aplica)
8) Antecedentes Junta Central de Contadores (si aplica)
9) Copia Cédula de Ciudadanía del Revisor Fiscal o Representante Legal
10) Designación Apoyo Supervisión (si aplica)
11) Varios y/o evidencias (cuando la forma de pago del contrato lo exija)

6.3. [bookmark: _Toc57649741][bookmark: _Toc195288135]Documentos requeridos para presentar cuenta de cobro proveedores última cuenta
1) Memorando remisorio con radicado por parte del supervisor del contrato al área Financiera
2) Certificado de cumplimiento
3) Factura original o documento equivalente
4) Entrada de Almacén (Si Aplica)
5) Nota Débito/Crédito (Si Aplica)
6) Certificación Aportes Parafiscales
7) Copia Tarjeta Profesional Revisor Fiscal (si aplica)
8) Antecedentes Junta Central de Contadores
9) Copia Cédula de Ciudadanía del Revisor Fiscal (si aplica)
10) Copia Cédula de Ciudadanía Del Representante Legal
11) Designación Apoyo Supervisión (si aplica)
12) Varios y/o evidencias (cuando la forma de pago del contrato lo exija)
13) Acta de liquidación (cuando se requiera)


Nota Aclaratoria: Los soportes anteriormente descritos tienen carácter meramente instrumental o de trámite; por lo tanto, no es necesario que reposen en el expediente de pago, ya que ello implicaría una duplicidad documental respecto al expediente jurídico contractual.

7. [bookmark: _Toc195288136]DOCUMENTOS RELACIONADOS 
	CÓDIGO
	DOCUMENTO

	GR-PR15
	Procedimiento Causación de cuentas y contabilización de pagos

	GR-PR15-FT01
	Formato Certificación de cumplimiento – pago persona natural

	GR-PR15-FT02
	Formato Certificación de cumplimiento – pago persona jurídica

	GR-PR15-FT05
	Certificado de existencia y dependencia económica

	N.A.
	Formato de certificación de categoría tributaria – decreto 1070 

	N.A.
	Memorando interno 

	N.A.
	Circular radicación de cuentas de cobro (Esta circular se actualiza cada año)

	N.A.
	Programación bimensual PAC (Esta circular se actualiza cada año)



8. [bookmark: _Toc195288137]CONTROL DE CAMBIOS
	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	01
	09/03/2021
	Creación del documento

	02
	19/05/2021
	Inclusión del Formato Solicitud de deducible de retención en la fuente por dependientes

	03
	30/08/2022
	Se incluyo una Nota Aclaratoria en los requisitos para la presentación de cuentas de cobro.

	04
	15/06/2025
	Se realizaron ajustes en el objeto, el alcance y las políticas de operación. Asimismo, se incorporaron definiciones clave y se eliminó la nota aclaratoria relacionada con la presentación de cuentas de cobro. En cuanto a los documentos del área financiera, se incluyó el RIT en los documentos correspondientes a la primera cuenta y se realizaron las actualizaciones pertinentes. Adicionalmente, se añadió un nuevo formato dentro de la documentación aplicable.


 
9. [bookmark: _Toc195288138]CONTROL DE FIRMAS 

	Elaboró 

Daniel Alberto Pérez Castellanos
	Cargo

Contratista Subdirección de Gestión Corporativa

	Firmado


Firmado Original

	Revisó

Hernando Ibagué Rodríguez

Francisco Valencia Carvajal

Diego Alexander Romero

Yecenia Cadena Serrano


Adriana Salom Viecco

	Cargo

Profesional Especializado Área Financiera


Profesional Especializado (Contador)

Contratista Subdirección de Gestión Corporativa

Contratista Subdirección de Gestión Corporativa

Profesional Especializado OAP


“Los arriba firmantes declaramos que hemos proyectado y/o revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes aplicables a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos y por lo tanto, lo presentamos para la firma del líder del proceso”
	Firmado 




Firmado Original









Firmado Original






	Aprobó 

Fátima Verónica Quintero Núñez
	Cargo 

Subdirectora de Gestión Corporativa
	Firmado 

Firmado Original
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Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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